RES. 67/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000013, Ent. N° 7181/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Fiscalía General de la Nación (FGN), relacionados con la ampliación del acuerdo específico suscrito con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP);

RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de diciembre de 2016 se suscribió el Acuerdo Específico entre el MTOP y la FGN, con la finalidad de realizar la primera etapa de obras en la nueva Sede de la Fiscalía, sita en las calles Misiones 1501, 1507 y 1509, y Cerrito 449, 435 y 441, correspondiente a los padrones números 3032 y 3033 de Montevideo;
2) que el monto total del acuerdo ascendió a la suma de $ 7.500.000, siendo intervenido el gasto por la Contadora Delegada con fecha 14 de diciembre de 2016;

3) que en la oportunidad, se remite ampliación del citado acuerdo, suscrita con fecha 27 de diciembre de 2016, a los efectos de realizar la segunda etapa de obras en la Sede de la FGN; 

4) que el MTOP, a través de la Dirección Nacional de Arquitectura (DNA) actuará bajo el régimen de Administración directa, aportando la FGN a la D.N.A el 8% del monto de la obra a los efectos del reintegro de gastos originados en la adquisición, reparación y mantenimiento de máquinas, equipos, útiles, herramientas y demás elementos afectados a la ejecución de las obras, ropa de trabajo y medios de protección para el personal obrero, transporte, viáticos y gastos inherentes a la administración y dirección de la obra;

5) que el monto total del Acuerdo asciende a la suma de $ 7.000.000. Dicha cantidad se destinará a solventar los gastos que demandan las obras;  

6) que la FGN se obliga a  transferir al MTOP, en efectivo, la suma total establecida, a ser depositada en la cuenta                                  Nº 152/002441-0;
7) que el MTOP, por intermedio de la DNA, se obliga a: 
a.- la realización de los diagnósticos, especificaciones, anteproyectos y proyectos arquitectónicos que les fueran requeridos; 
b.- la ejecución y administración de las obras, aplicando todos los equipos e infraestructura empresarial necesarios para la referida ejecución; 
c.- realizar la asistencia técnica necesaria para la dirección de dichas obras, 
d.- efectuar las correspondientes rendiciones de cuentas de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en la materia; 

8) que el acuerdo se celebra ad-referéndum de su aprobación por parte del Poder Ejecutivo y previo a someterse a dicha aprobación se recabará intervención del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que, en cuanto refiere a la competencia del MTOP para celebrar el convenio en cuestión, corresponde señalar que conforme dispone el decreto 223/997, constituye un cometido sustantivo de dicho Inciso, estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como,  participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;  

2) que el Artículo 5 Literal C) de la Ley 19.344, establece que le compete al Director General de la FGN ser ordenador primario de gastos y pagos de conformidad con las normas vigentes en la materia, gravar y enajenar los bienes inmuebles y muebles del servicio y administrar sus bienes y recursos; 
3) que el Acuerdo ampliatorio que se remite se enmarca en las potestades de los organismos intervinientes y puede efectuarse en forma directa al amparo de la causal de excepción prevista por el Literal C), numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF, atendiendo a la naturaleza pública de los organismos intervinientes; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la ampliación del Acuerdo suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Fiscalía General de la Nación; 

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto $ 7.000.000, previa verificación de que el mismo no haya comenzado a ejecutarse, y de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver los antecedentes.
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